
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500920210072400 Ejecutivo Banco Falabella Sa Juan Camilo Jimenez 
Rojas

11/01/2022 Auto Rechaza De Plano - 
Rehaza Por Competencia 
Ordena Remison A Los 
Jueces De Pequeñas 
Causas Y Competencia 
Multiple

11001410500920210072800 Ejecutivo Porvenir Sa   Edgar Armando Peña 
Bernal

11/01/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Niega 
Mandamiento De Pago 

11001410500920210072100 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Auditoria General De La 
República

11/01/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Niega 
Mandamiento De Pago 

11001410500920210072500 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Daniela Herrera Duarte   11/01/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Niega 
Mandamiento De Pago 

En la fecha miércoles, 12 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR

Secretaría

Código de Verificación

46055b59-fe89-4dac-ba2d-62cec0e3fa41

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 009 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 12 De Enero De 2022De2



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500920210072600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Distribuidora  Garzon  
Gonzalez   

11/01/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Niega 
Mandamiento De Pago

11001410500920210072700 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Irene Sierra Sierra   11/01/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Niega 
Mandamiento 

En la fecha miércoles, 12 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR

Secretaría

Código de Verificación

46055b59-fe89-4dac-ba2d-62cec0e3fa41

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 009 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 12 De Enero De 2022De2


